
 
 
 
INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
RELATIVO AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS CURSOS CON 
DIPLOMA OFICIAL Y OTRAS ACCIONES FORMATIVAS A IMPARTIR POR LAS 
ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su 
nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia   establece en su artículo 22 quinquies que: “Las 
memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y 
a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la 
adolescencia”. 

 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva Disposición Adicional 

Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas por la 
cual: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 
anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en 
la familia”. 

 
Por otro lado, la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección 

Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, indica en su artículo 
47 que corresponde a la Comunidad de Madrid acompañar a las Memorias de Análisis de 
Impacto Normativo de los anteproyectos de ley y a los proyectos de disposiciones generales de 
la Comunidad de Madrid el impacto de la normativa en la infancia, la adolescencia y en la 
familia. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en  el 

Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, y por otro lado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.14 del 
Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y el artículo 5 del 
Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad es competente para  la emisión del presente 
informe en materia de impacto sobre la familia, infancia y adolescencia. 

 
 Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que, examinado el contenido de dicho 

Proyecto de Orden, desde este centro directivo, se estima que es susceptible de generar un 
impacto positivo en materia de familia, infancia y adolescencia, en la medida que posibilita 
complementar la formación integral de la juventud madrileña, entre los que se pueden 
encontrar las personas de 17 años, al desarrollar en las personas actitudes de respeto, 
solidaridad, cooperación, diálogo, igualdad y justicia; y su metodología se basa, en buena 
medida, en la participación, el trabajo en equipo, la experimentación, la creatividad y el 
desarrollo de un sistema de valores, además de promover un ocio y tiempo libre educativo y 
saludable. Cabe destacar, que las capacidades, y conocimientos a adquirir en los cursos y en 
las otras acciones formativas a certificar, incluyen la protección integral de la infancia y la 
adolescencia, así como los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia, lo que 
supone una repercusión directa en dicho colectivo. 

 
Madrid a fecha de firma 

            La Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
Dirección General de Juventud 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
78

73
33

21
98

03
03

03
98

Ref: 48/555685.9/23


